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Aquelloe individuas -que tengan 
tado "él ingresa como vaXuntarios

salici- 
de la

; 
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Voluntarios para el ejército del 
Zona Aérea de Marruecos

4743
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

que' la refuerzan sin temor a * po dolo 
arrastres por tes crecidas del río Naje

centro 'de RECLUTAMIENTO Y* MO- 
' < VILIZACION

p|imenta ¡te prescripción impuesta p-jra 
acceder en ftrme • a' lo-sólicitado ; y que

la Provincia de Logroño y m. el Ayun- 
lamieiíto qe Arenáana’de Abajo, íué prc- 

■ -sentiada un-a reclamjación del Alcalde y

..... 5’00
.'.....15’00

30’00
/...i60’00

Número suelto; 0’75 céntimos
» m-es coriente.

Haste tres rrieses l'*50 y fechas • 
anteriores dos pesetas. '

Núm. 23
Afio 1949 ----- ------------------------ -

PREKao DE SUSCRIPCION

'Bentre y fuera de la capital U I I I L I I UD U L l i i N

Sábado 56 de Febrero

FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
Por un mes..... '
Por tres mese®
Por .sets meses
Por un áfio,..,.

Advertencia : Na se admitir^, para su inserción, comtiinicHcicw«s que 

no veng^iñ registradas del Gobierno Civil' de fe Provincia.

Se suscribe en la Intervención de la Excedentísima Diputaíwón Provincial. Hi. 
cBbro dC'La suscripción adelantado; por*panto, sóler^se atenderán las suecrip: 
ciMies que, véagan acompañadas de su imj^orte, debiendo hacerlo los de fuer* 
de la capiíai por medie de líbraaazias del Tesóre, Gire Postai • tetra «1« fácil Mdre.

. --------- ---------------------—--- -- ------ ■ . .... ___________

flinutspinn PrnuInníoJ ' Obra^^ terreno dé dominiapúlilico;UipUláDlUn rrUVinClal y,^abierta información pública, lo que 
.•se*;in.un¿ió en el BOLETIN OFICIAL de

— O —

Tasa de Rodaje •
EDICTO.,.

Por el -presente se. Ijace saber 
ajos propietarío-s de vehículos 

. sin motor (carrçs y bicicletas) 
residentes en la Capital que, a 
partir del día 1.” de marzo pro.- 
ximo y ppr ur plazo de cuatro 
meses. pTueden ¿acer efectivo el
pago de esta Tasa a las hura^ há 
biles en las oficina de lá Exema.. 
Diputación, bajos de la [casa ane
xa al Pdláctc provincial, en-don 
de a1 propioAiempo s,e les pro 
yeerá de uniF plaoca a su 'cargo 
indicadora de haber satisfecho 
el imj.uesto.de referencia, cuya

. vecinos de Camprovífa que se oponf^n al 
- proyecto por. considerarlo perjudicial a 

sus proipiedades de da orilla -opuesta.-
Resultando que, dada/vista de esta re- 

i.cliamación al /feb>c.^^narlo, contestó que 
debe* tenerse en puente lo actuado en 
■el primitivo proyecto'que cuanto a 
emiplazainienío de defensas/no ha Jd« 
corregid^) en el aotuai; y dado que. pn 
aquél los ínismos' denunciantes, acusaron 
nó léñer interés ni afectarles ías obras 
en trámito* de - aútórizaóión y legaüi-zá- 

, cii-ón de otras qútiguas ya existentes, l.as 
deniíhcíahfes^ÍíV 'pueden deducir oposi
ción. porque rio puede derivare? daño 
pya ellos.

■ ■ 'Ttesultañdo qué el Ingeniero encargado 
infbrnia: que la recla/fiaclón de 1^ de'

I Camprovín es reprodU«ón de la qu>ele- 
' varón al tramitarse la información def - 

anterior proyectó y que retiraron,'por 
lo que menos valor puede .dársela ahora 
en que con el nuevo proyecto se obliga 
al phtícjonario a la''cónstrué£ión dé de-

' fensas en la margen opuesta a la suy i

L,-igaaiferd<uie). XfcWuto tU que se 
en “sitio perfectamente vi

sible, al objeto fie ítCilitar la ins 
vprcción que def-< rma permáneh- 
te hibrá de ejcrcer.se, yxque la 

•'falta de e.ste reqiíisito se consi- 
defatá conio infracción dé la Or^

-dV.anzT, sien-do por con.<íigiiiefik 
te'sanción «"do todo vehículo que 

. circule por -tina vía provincial
sin la pl iCJ COrrespeHidiente, una- rilla; qué con el ñuevo proyecto se eum- 
vez finalizado el periodo de co * ” ' . .. .

- branza voluntf’rla. \
Lo que se puj^liea para gene' 

ral conocimiento y efectos, .
Logroño, 24 de febrero 1.949. 

El Presidente,

Canfederación Hidrográ 
i!ca del Ebro •

'4754
Visteo el exp'edien^ retetóvo a .proyectó 

de ampliaciódi /Je abrás de -tefe-usa en 
- el río líajerilla, término de i\í<vibe (Lo- 

grpñó) a instancia'de D.-^.edeiie-q \ 6kz 
. de Medrano.

Resultando que eíi 29.- de -.i ‘vieinbre 
de 1947 se autorizó por-,la Goufe ieracitHn 
Hidrográílqa del Ebro, a D, Federi-to \ ;á- 
iez de JVIedrano, para ejecutar -obras- ¡fi» 
idefensa en .el ria^N-aJerillÿ, ' en '.éríi-ii-m,. 
de Maabe, con,varías condiciones y. eu 

'I t.re ellas ^1 -Je que en Jérminu' d .'" dos 
bieses preseiiiasé el proyecto .I- ai-fen.= a 

. de la margen derecha, en .,1a zona qu-? 
ta indicaba. *

Besnltairdo que. en- cuiupl-imicnto de 
dicha pseíjcrlpvión, -qTSr.^ Vélez .Medrano, 
con escrito, fecha 1 de marzo de 1Q48, 
fia ipresentado dicho proyectó de nm- 
pii-ación acompeftaudo .el resgnh-rdo de 
depósito dél 1 por . lOü del presupuesto'

dehe aooedérsp a la legalización y cons- 
. ii-ucoihn de las obras solicitadas en la 

forma, que expresa, . ,
* Vistos; la Eey de leguas de 13 de junio 
de 1879 y* los Decretos de 29 de Noviem
bre de 1932 y 2S de noviemljre de 1947, 
así . como el informe del Sr. Abogado deL 
Estado. '

Considerando que. cumplimentada por 
el p'eticloniarij^ la prescripción se íe- ifn-' 
ipbso en la. autorización del primitivo 
proyecto,■ es pertinente aprobar' ©1 de 
ampliáción, ya que según se deáprenje 
del informe técnico, la ejecución de las 
obras no amenaza causar perjuicios, des- 

, viación de lia corriente o producir inun
daciones. .. • *

Confs id eran do que el expfediente se *'fa 
tr^mútado en forma reglamentaria y qnc 
ia únic,a reclamación presentada aparece 

," de .fundamento, toda vez que no ha ha- 
grado demósrtrar que el proye./o origi;
lié ios peligros y pérjudeios »pip de 
/umoia. , . .' •

E.sta Dijfeoción-ha resuelto, de nui,‘rdo 
con el informe del «Sr. Aboga lo def Es
tado y de.conformidad con 'há-.propuefcía 
de*! Sr. ingeniera Dyreptór Adjunto, unn 

. vez que ^hrdii. siíi. e.ffptndas 1/i.s. con-di- 
ciones y heolio éTibega de la p'liza «íe 
150 P’Si-ins que ( rescribo là . vig'.nte Ley 
fiel Tiyibre; la cual, quade debid-ameníc 
¡«.utilizada.en su p.x.pedi€nte, lo sigtiíqiU. 

■ Pí-¡q|©ro.—-Se áutpriza q D. Federico 
-Vélez 4© Medirino para ejecutú’ -oTu-i.s 

ie defensa en ol rúo Najerjlbi en térinb 
no de Maabe (Logroñoy
•Segundt*.—Las obras si' ejecuhii-jn cuí 

arreglo, a las provectas prescuiadns y
" ’ ' t *’

Los Edictos y Anuncios ds 
partlouAares y oAcial* fos 
sean de pago, satisfaría.' s m- 
zón dé UNA pásete por LINBA, 
7 ios que sean de previo page, 
se tasarán a rasón de ViníTE 
ctmos. por PALABRA, oualfate 
ra que sea el origen del adieta. 
Los iotaresados acredMarda sa
tes de 1« publicación j^por bm- r 
dio de 1* oorrsspond tente «arte 
d« pago, haber. aátWeoho íu, 
importe en le Depositarla Se 
Pandos Provine i ateeT*^ ata suire 

'*róQuisito ne se lasaHásáM.

Las leyes obligarán en te PMrinsula, Mas adyacanteá, GubarlM, y ' ttaVítetaéí 
de Afriça sujetos a la tegisteción penioeular a tos veinte (Mae da au praMúifá- 

si- ellas Be se di£g)usteM| otea eos Se^'anttende Itacba jte grasa^ataésls*

eusefitos'ambos póf el Ingeniero' de Ca
minos, Gáneles y Puertos D. Manuel Za
bala con iqohas respectivas 10 de agosto 
de 1946 y 1 de marzo de 1948 en-zLo- 

^gróftq. • <
Terypro.’-^El concesionario será respoo- 

sable de 'cuantos perjuloios pudieran ‘
ocasionar estas obras.

Cuarto.—Las obras sé ejc-cutarári bajo 
te inspección y vigilancia de la Confe
deración Hidrográfica .del Ebro y nina 
vez terminadlas todas, ellas se levantará 
un acta ep que conste el ^umplimienth 
de í-oqas las condiciones de la conuísión 
siendo de cuenta del concefei-onorio -.en- 
tos gastos’ sean originadps por estos mo
tivos. .

Sexto.—Queda sujeta esta concesión a 
lás d'ispesiciones vigentes sMi’e-protec
ción a la Iridustila Nacional,* contrato 
y accidentes del trabajo y dehi.ás de 
carácter soedaC.

Séptimo.—Se otorga esta concesión sal
vo él derecho de propiedad sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecutar 

-las obras necesarias para conservar y? 
sustituir las servidumbres existentes. .

Octavo.—Caducará esta concesión 'por 
incumplimiento dé "tualquiera dé '«st-is 
condiciones y»«rtos casos previstos -n 
las disposiciones vigentes, declaránilo=e 
la» caducidad según los. trámites señala
dos ©n la-Ley y Reglíffnerrio de Obras 
Públicas.' ■ ' <» ’

Lo que se hace público para .general 
conocimiento de cuantos se orean inte- 
;csadjs *»

Zara goza 3 de febrero de 1949.
- • • M. EcheverrlOy^

Región Aérea' Pirenaica
4789 

ANUNCIO OFICIAL .

Regién Aérea Pirenaica, y que sus do
cumen taciopesV se encuentren en la sc- 
tualLdad tramitadas en- ól Centro de U - 

. otutamlehto y Movilización de la mis
ma, .podrán remitir o entregar, al'indi
cado Cintro, sito en calle Cortes»de Ara-: 
gón, números 42^ 44, nueva instancia 
dirigidh al Exorno. Sr: General Jefe'de 
La -Zona . Airea dé Marryecos, compro
metiéndose a cumplir en didia Zona el 
coniipronxlsó dos años que como vo
luntario señala el Decreto de 6'de abri^^ 
de 1943 (B. O._ del Ai/©; núrii. 46). El 
plazo de presentación de instancias ter
minará. u los quince días de su'publi
cación. .
. Zaragoza, 15 de febrero de 1949.

'El Teniente Coronel Primer Jefe,

Esta Junta ha acordado «n Ses'6'« ds - 
j fecha 15 del actual, fijar el tipo de’ jor- 
j nal regulador de un bracero para el afio * 

’en cuneo, en los distiu’os Ayuntamientos
j de esta Provincia a qíectoa del art 237

del vigente Reglamento’ de Reclute-
* míontó. -; ■ ■■

Abales M
.. <

Agoncillp 14
Aguüar del Río Alhama 14
Albelda de Iregua 14 *
Alberíte 12’5te '
Alcanadi^ 13
Aldeanueva 12 "

•

Alesjanco 12’50 - * •
Alesón 12. * ' * •* .*
Alfaro 15
Almarza dgi Cemero* 5,0 ' '

s

Angnciena 13
pAnguiano 13 -
j Arénzaná Abajo 10

Arenzana de Arriba 13
Arnedlllo 12 .

•’Arnedo 14 »,
Ausejo 13
Autor 13 ' ,
Azofra 12 '
Dadárán 15 '
Baflares 13
Baños , de Rioja 12’50 • * •
Baños de Río Tobía 12 «

Berceo 10 ’ -
Bergasa y Carbonera IB . »•
BergaslUa Bajera 12 '
Rezares 12 
Bobadilla IB

/

Brieva de Cameros 15 *
Brifias 12’50^
Briones 13
Cabezón de Cameras 10
Calahorra 12’95
Camprovín 10'

*

Canales de la Sierro. IB 
Canillas' de Río,. Tuerto IB 
Cafiae 11’50 
Cárdenas . 
Casftlarreina IB 
tastañiares 12’50 
Castroviejo U ‘
Cellócigo 13’50 
Cenicero 12
Cervera^del Río Alhama 14’50 
Cldamón 10 
Cihurl 10 ’
Clrueña 13'50
Clavijo 12 • *
Cordovín 12 '

•Corera 13
Comago 12’50 
Corporales 14 
Cuzcurritia Río Tirón 12 
Darooa de Rioja 14 
Enciso 13’50 -
Entrena 13
Estollo, 10,-
Ezcaray 13 
Foncea 13
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Fohzalecbe 10 
Fuenmayor 13 
Galbárruli 10 

,Gailllea 13
Gallinero de Cameros 10
GlE&ileo 13 ■
Grañón 14 * -
Grávalos 10 \ -
Háro 12 
iterce 12’50 
Hervías 11 
Hertamélluri 11
Hormilla 13 , *
Hormilleja 12’50

' Hornillo^ de’Cameros' 11 
Hornos de Monçàlvülo 12 
Huércanos 14 
Igea 13 \
Jalón- de Cameros 12
Laguna de Cameros 10 .
Lagimllle de Juber a. 10 
Laïdero 13

' Lairlba 11
- - Ledesma de la Cogolia 12 

Leiva 10 .
Leza del Río Leza 9_
Logroll o 12

_ Luezias 12 -
Lumbreras 13’50

. Manjarrés 12 
Maosilla 13 
Manzanares de Rioja 13 . 
Matute 13 
Medrano 12

. . - Molinos de Ocón 13’50 ’
M(jp.talvo en Cameros 1j
Munilia 12

..Murillo de Río Leza 13’50
Muro de Aguas' 12 
Muro en Cameros 14

W Nájera 12 
Naldia 13’50 
Navajún 13’50 
Navarrete. 14 ,
Nestares 12 ;
Nieva de Cameros 11

Ventosa 15 ■ ' ,
^Ventrosa Í2 . ' '
Víguera 14 . . .t ,
Villalba de Rioja 14
Villalobar de Rioja 12
Villamediana .de Iregua 13 . .
ViUanueva de 'Cameros 10
Villar de Arnedo (El) 15
Villar de Jorre 12’50
VUlrfejo 12’50
VillartacQuintana 12 -,
Villar-roya 12 ,
Villavelayo 12
Villaverde de Jlioja 9 ' -
Villos lacla de Cameros 12 . •
Viniegra de Abájo 13

*¥iniegra de Arriba 13’50 ' .
k Zarzosa 12 . ,
r.Z arratón 11’50

Zeozano 9. ' ~
Zorraquln 14. ■

Logroño, 15 febrero'de 1949, 
Eduardo Trias

Administración Principal de 
Correos

Gobierno Civil de la 
♦ , Provincia >. -

CAZA
. 4774

"Son varías las órdenes dictádas pór- 
este Gobierno para Jimpedir la caz'i íur- 

ítiva cón huro*iie6,'y habiéndose denun- 
biado porp a Directiva provincial Rrojaiií 
de Goza y Pesca, la^existencia de huro

nes y jcàzadures furtivos en gran propor- ' 
ción. y con grave jpeiyuicío para «bti ri-'' 
quezza, he acordado ;

primero.—En él .improrrogable plazo de 
15 días a partir de la tecnia de la, pú-.

'ibliicación de la presente -Giietilaiv eis-éi 
BOLETIN OFICÍAl. de la Tprovinciîf, Tm' 
do« los poseedorqs de- huipnes, haiáu 

{entrega de-los misinos, -en . los ^.ptjes^s 
de la Guardia Civil d-e su deínarcáclon; 
donde seXes sacrificará: seguidaináiileí

pino, Juez de .ÍnsuUGcióif de Loi 
grofio y su<Paitfdo, por provi'- . 
dencia de esta 'fecha acuerda que 
por médfo dt ía precepto que se 
insertará en el B. O. de la pro- • 
vinviárse notifique 'a la perjudi
cada por la causa número 65 de 
4947, ^seguida en este Juzgado 
’^or el'deiito dé robo contra-José 
J^uis Salí novef Nestares (a> El 
Pájéro. Esther Feruández Marín, . 
cuyo actLial domicilio, y parade- * 
ro sé ignora que quedan en su'*, 
poder defujlivurnente *!as tres 
prendas de rOpa recuperadas y ' 
que le fueron entregadas en de.- 
pósito provisional à r-esultas de 
1.a causeantes mencionada,- y en 
Ib qoie ha -sido.-diet: da sentencia 
con fecha 12'efe ehero.de J 949 
. Logreño-ñ 15 de librero 1949 .

El .Stere'tario,./

Ooháaadxiri 11 
Oj acastro, 10 
OUauri 13 
Ortigosa 13 
Pazueoigos 11 
Pedroso 12 
Pininos 10
Poyales 12 
Pradejón 14

• Pradillo io 
Pré j ano 12
Quel 12 
Rabanera 10

_ Rasillo (El) 9 ••
’ Reda! (El) 14 ’ /

Ribafrecba *11
Rincón de Soto 13

•Robres del Castillo 12
Rodezno 13
Sa i azarra 9
San Asánsio 13
San Millán 
San MUldn 
San Román

de 
de 
de

la Cogolia 10 "
Yécora 12'60 
Cameros 11

Santa 
Santa 
Santa 
Santa
Santa 
Santo

(La; 11
Coloma 12’50
Engracia" 12’50 .
Eulalia Bajera 11
María en Cameros 11
Domingo de la Calzada 10 .

San Torcuato 10 
Santurde 11 
Santundejo 12 t
San Vicente de la Sonsi¿rra 10 
Sojuela 12 
Sorzano 12 
Sotés 15 
Soto en Cameros 13’50 
Terroba 13 *
Tirgck 12 * in/i
Tobía 12’50 *
Tormantos lS ’ 
Torrecilla en Cameros 13 
Torree! lía sobre Al es anco 12 
Torres en Cameros 13 
Torremontalvo 10 
Trevina 12’50 
Trevi j ano 10' 
Tríelo 13 •;

• TudeliUa 13 
Turruncún 12 
Uruñuela 12’50 
Valdemadera 14’50 
Vedgiaflón 15

' A N B N C I 
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Debiéndose proceder a 4a cele
bración de'subasta para contra
tarla Conducción del Correo en 
automóvil entre la Oficina del 
Ramo de Haro y sus estaciones 
.férreas, bajo el tipo máiiimo de 
'ocho mil ochocientas pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en 
esta Adniínistracióñ y Subalter
na'de Haro, con arreglo a lo pre
ceptuado en el Real Decreto de 
21 de marzo de 1907, se advierte
al publico que se adnritifán las 
proposiciones extendidas én pa
pel timbrado dé la cía^é sèxtâ

S&gíidx).—ó-uedan exentoe de 'Csta cbñ- 
gación todas aquellas personas que ten
gan hurón con la licencia corres-poruliUi-' 
la, extendida pQ-r -mi Autoridad.

Teixíero.—TranecuiTído el indicatio pia 
zo de 15-días, que se conceden para lia 
entrega voluntaria sin sanción he pri- । 
cederá por la^ Guardia Civil, a íaTeco^. 
gida de l.ó^ hurones ño entregados^vó- 
luntar'iamente, a fin de que'la presenfe- 
Circular-tengá ol máximo exacto 'cui.i- 
plimiento y eficacia.

Cuarto.—Los «Comándantes de Puedo 
de.ia Guardia Civil, remitirán a este 
Gobierno, relación jiiominal de-los'íei’t- 
■doreb de hurones sin licencia, asi eoñio' 
una relación ñumérica de los hurones 
¿recogidos» y sacrificados —^jjüstiñguiea.io 
los entrégadós voluntariamente—» a. h’n 
de imponer las sahçiones que mi Xutu-' 
ridad estime pertinentes.

Quinto.—Igualmente todos los propie
tarios de vedados de caza deberán .pre
sentar en el nusnio iinprorrogáÚeptn^

fínunciof Oîîcîaici

' A N u- N c I o
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' ■■ Habiei do quedado desierta Ja
• subasta aie- 9óJ53jm 3 de brezo 
'en’el Ingar Me-narez-1? Lote por 
la .-íasaciQü; naínima .de 1634 60 
pfas; y máxirtih 00-2115,36 ptas, 

' más la's .ír demnizociones y otra 
en Monte M^yor por igual volú- 
m.cn.'y-tasación, su anuncian nu"- , 

• vamenté refefldás'subastas para
rl día primero de PiarzO a las do 
ce de la mañana pon,tercera véz; 
enJas misma.s c^yndicior-e^ eco- - 
nómjcás -que los días 31 de enero 
y 12 de febrero.

L.zcaray 17 de febrero de 1949. ' 
- El AJcald? -

que se presente en está Adminis- , dei'vedado de su pertenencia con'de3- 
tráción de Logrofio y oficina de cripción exacta de su efiuiación y hect

áreas qué comprende, ï-echa de la de.?ln-Haro, hasta el día 21 de marzo 
próximo, a las 17 horas, y que la 
apertura de pliegps' tendrá lugar 
en esta Administración Principal 
ante el Jefe de la misma, el 26 de 
dicho más, alas 11 horas.

La fianza q’ie deberán consti 
tuir los pós tores será de 1760 pts.

.Logroflo 21 de febrero de 1949 
El Administrador Principal

Angel Moreno 
MODELÓ DE PROPOSrciON 

D. de T. nlitural de * ve
cino, de • se obliga a desempe 
fiar la conducción del correo 
cuantas veces sean necesarias 
desdela-oficina del Ramo de Ha
ro a sus estaciones del ferroca-

ración del vedado y justificación de Ra
llarse al corriente en el pago de la con, 
tribución IndUstriial. ,

Los señores'Alcalaes darán la má.xiiha 
publicidad a la presente Circular'por les 

• medios acostumbrados en cgda Muníci- 
piO, y por la Gruardiia Civil, Guar-Ls 
Jurados y demás Agentes de tbi autori
dad &9 estimarán las medidas de vigi
lancia para el mejor cumplimiento ue 
la misma. -

Logroño, 23 febrero 1949, 
El Gobernador Civit, ' 

Alberto Martin Gomero

JgnoiábdqsL:, el par.udt'yro..de . 
Doiííingo Óásfr'*’ Sánchez, ■ del 
ReempieZo' dC 1949,' hijo d¿ An 
tonio y de Feli.-ui^ sé ! e'cita y e m 
plaza para que coniparezcá e4 cj" 
tado mozo o .’algún familiar-del * 
mismo en ('-sta Casa Cónsi.s'tóiiaÍ 
el día 29'dtl aciüal me.s de Fe--- 
bre rd y "hora" de las dirz de 1^ : 
niañ *ra a fin de asistir a'l acto de. 
Clasificación de Slídados .ton' ly._ 
adyertenciá que de ño'compare
cer el día expresa Jo le parará el 
perjuicio a-que hu"ie'r^ logar en 
derecho. '

San As nsip a 15 de Febrero 
de l 949. ,• - ■ ■

El Á.lcaldt

. J rrrl y viceversa, por el precio dé । 
pesetas céntimos (en le---! 

tra) anu lesr con, aneglo a las 
condiciones Wntenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta propc^ 
sición acompafiado a ella ÿ por 
separado, la carta de -pago que 
acredita haber deposítado’en 
la fiarza pts. -

(Fecjia y firma)

Delegación de Hacienda
— Ot-

4763 
Junta Administrativa de C. y D.

El próxwpo día 4 de marzo, a 
las 12 de su maftana, se celebra
rá la subasta de géneros apre» 
hendidos,.bajo las condiciones 
que obran en 4a Secretaría de. 
esta Junta. "

'Logrofio 18 de febrero 1.949 
El Secretario de la Junta Admtv.

V°
El Delegado-Presidente,

Administración de 
Justicia '

—o—
REQUISITORIA

4755
Pérez Cólix <TeodDrd>, hijo 

(Je Juan y de María, naturál de 
L(5groño, estado soltero, profe 
sión Sastre, edad dieciocho años; 
dórñiciliado últimamente en esii 
Ciudrd Arco del TeaCro, Í9 1.® 
1.*, procesad i en causa n399 
de 1945 sobre tentativa de hurto 
comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción n.'°T& de Barcelona sito 
en el Palacio de lusticia, para 
responder de los cargos que re
sultan contra el mismo bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

" Barcelona, 16 Febrero 1949
El Juez de Instrucción

EDICTO- ’ . ■ 
'■ 4761 - ■

Formados'los documentos que 
a continuación 'tyexpresan que- 
dán expuestos • al público en la 
Secretaría Municipal duiaate los" 
días que sé Indican para que 
cuantos lo deseen Puedan exa
minarlos y formular las-reclama- 
clones que- estimen - procedentes 
a los t fectos légales: '

'Liquidación del ' l^resupuesto - 
de4,948, .8 días.^

• Cuenta municipales del’ año 
1.948, 15 días.

Rectihcáción del Padrón de_ 
Habitantes de 1.948, ^15 días.

Padrón de*vehículos sin motor 
de K949, • 15 días

Lo que.se anuncia para gene- - 
ral conocimiento y demás ef?c- ■ 
tos ' •

Pedroso 18 de febrero de 1949.
• n-Alcalde

CEDULA DE NOTIFICACION 
4753

El Sf. D. Jesús' Carnicero ES-
Irrlprehld Provinciale

*

SGCB2021


